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:i PórxPMinisterio de la Gahemacion 
del Peino se ha comunicado d este Go*- 
bitírnó con fecha -^0 del pasad,b la ,Peal 
Órdóílque siyuel ■ ' f

Habiendo sido declarado baja defi
nitiva ’én el Ejército por Real órdém 
dé 45 del corricnté el Gapitan. delRO*- 
gimiente infantería dé Míircia imm? 37 
Di Gregorio Izquierdo y Torrecilla , lo 
pongo en cotíocimiénto de’ V. S. de 
ór4eti de là Reina (q. D. g.-);’ éomuni- 
cada por el Si? ÀlimstrO de la Gobér-i 
nación para les efectos correspondién- 
tés y. à fin de que dicho sugeto nOiapa? 
rezca con un carácter que ha:perdidi 
con arreglo á la ordenanza y disposé: 
élones vigentes, ; . 7 ? '

Lo que, ho dispuesto publicar, en el 
Poletin oficial para conocimientó de- 

. las autoridades de la provincia y de
más efectos que se indican. Valladolid 
‘iiil^.de Febrero de ;•1857.,= Francisco 
del Busto/ :< ; ■

Gobiernd de la provincia-dé 
vallado lid: ' '

Por el Ministerio de la Gobertideión ■ 
del Peino ‘se ha edmnhieddd á eslé Gó- 
biernó cOn fecha '5 del actiiaí la Redi ' 
órdeiiquesigne. ^ - . ' :

Según comunicación dirigida á este ' 
Ministerio por el de la Sierra en 
24 del mes próximo pasado, la Reina 
(Q; D. G.) ha tenido a bien resolver 
que D. Marcelino Giménez y Guiralt, 
Tenienle ' del Batallón provincial de 
la Palina sea dado de baja definitiva 
en ePEjército. De Real órden, comu
nicada por el Sr. Ministro de là Go- 
bemacioni lo digo á V. S. para que, 
poniéndolo en conócimiento de las 
Autoridades de esa provinoiaVí el in
teresado no pueda presentarse en 
punto alguno con un carácter que lía 
perdido, con arreglo á Ordenanza y ‘ 
disposiciones vigentes. , , ,

Lo que he dispuesto publicar en el 
Bolctin oficial para conoeimiendo >d& 
las Autoridades de la provincia y de-

Tilias efectos qué sdindw^ VaUadoUd 
24^iií? febrero de i4857i¿=Frariciscá 
deLBusteí. i

ú'obierñó íle fá pi'dvinôîà 'de

1 Por el, Ministerio .de la Gobernación 
. del Peino., -se Im coinúnioado. á ;esté 
; Gobierno xon/.-fecha: i4 dél uctúat, .la
Real órd^n qué signe.-. ■ . '

Por el Mini.sterio dé la Guerra con 
fecha 2 del actual sé participa á este^ 

i de la Gobernacioii qué S. M71n Reina 
: (q? Ib g.)i ha tenido á bien?resolved 
! qne D; Marianó Aguado y Sésmaq Te,, 
mente de infantedia-agrégadí> ai Bata- 

; llon dé ingenieros'de la ido 'dé Cuba? 
i sea dado debaja dc-iinifiva eii el Ejér-' 
' oito/De Real órden cómunicada por 
el Señor .Míui.stro de la Gobernación '

; lo digo á A? Si para que,- poniéñdolo 
en conocimiento dedas autoridades dé:

; esa provincia, el dutóresado no pfiédé 
presentarse en punto alguno con un^ 
carácter que lía perdido con arreglo' 
alas ordenanzas y-órdenes- vigentes.'

Lo que he dispuesto publicar en él 
Polelinloficial para eonocijnienld de 
las auibrídades dé la provincia y de- 

imds efectos que sé indican. Val'ddólid 
‘24 dé Febrero de '1857.=: Francisco 
;dél Busto. '

Gobierno de la provincia de 
' Valladolid. " ' .

IRepartimiento de 18,082 reales^ que 
paraAtender al socorro de presès 
pobres y demas'gastos que ocurran 
durante el año actual en la Cárcel 
del partido de Villalón, se gira en
tre los pueblos que'componen el 
mismo, habiendo tomado por base 
clnúmero dé vecinos de cada uno.

S^UEBLOS.
Núm. CUOTAS.; 

Oe
vecinos Rs. Geni, i

Cabezón, de yaldera- 
''’dueV .''.7 . ' .
Castrobol.
Cúsfropórifeó*.
Céifids?-'¡.
Cfiéhcii dé’Caiüiioii:. 
Fontilibyüélóá.'^i 7
Gáloii;7^"7 '?. ' ' .- 
Iïérrîn7' '7'‘7'
Mayorga. . .-' '.‘‘'7 
Alelgár de- abajo? ?
xMélgar de arriba. ! 7 

; Monasterio Me Véga. 
, Quintanilladél-MolaP-

Roales. 7 . ? ?
Saelices; ? ■/'7^-7 

. Santervás de Campos

: Uronésv de'- Castro-' 
’^loiiée. . .

ValdimqUillo.-' . •-? 
Vega dé' Rioponce y 

, Oteruelo. . 7 V
Víllábaruz. /

’ VillacátTfílon; '7 •;
' Villacid.-7

; ViRacrcGes7 . • 7 • .
: Vifiafradés. ? 7 .
i ViRahámato. ¿ /7 .
Villalba déla’Loma. 7 

i Villalón. 7 '. , .
VrllaVan de Campóá y 

! 'Pajareó; ■•. •; .

Aguilar de Campos.; 
Barcial de la Loma.. 
Becilla de Valdera

duey. . . .
Bolaños. . . 7 .

203 682 80
450 437 20

: 252 847 60?
479 -602 ^ »

: Bustillo de Chavos y- 
Gordaliza de la Lo-

.,'302 70

■"^"417^ 7fi
41 437'

^-'40/4
457 7 528’

. »

§41' ■ 4446 90
?H4- 484 ■64)
440 •569 90
444 • 474 ,20
506' 47Ó1 80
m • 529 750
48^ •625 O0‘

64 d'215 40
26 < 8-7 50'

■85
orb
285

'/ o, 
90'-

124 447 20Í
;207'' ' ■ 69R' 20

<-W- 208 60
464- 551 60

■ 90 
.52 
•54 
140
57 
9.0

502'70^
■ 475- »■

481 60
- 470 90

124 50
502 70

73 24550
34' 114 40

4024

• 59
;^Villanueva delà(Ion- -

■ désa. . ' 52-
: Villavicencio. - - 219
Zorita de bPLoíba; . ' 34

0576

5444 40

498 40

•107 70
736 60

; 404 50

18082 »

Cuyo repartimientp se insoria en 
este periódico oficial , partí conoci
miento de los pueblos que compren- 
dé, á cuyos Alcaldes encargo la ma
yor puntualidad en Íá. sátisfaccion de 
sus respectiyas cuotasÍ que harán 
eféctivás en la Depositaría de fondos 
municipales' de Villalón. Va.ladolid 
25 de.’Febrero de 1837.=Francisco 
dei Éuslo. * -

MlN^WIO DK U GÜERRA

ÑÚM'. ^Q^.—Gircular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la

j G fierra d ied hóy hTCápi tañ (jéri eraíde 
Cataluña lo que sí'güef'^ ■ ' '

Æ'a Rbiíiá”((l;-D; Gy^f'teba e^^ 
de una ôôimfilïiCaciob deÍ‘Di4éctór ge
neral de Infantenaj dé'5Q dé Oó'tfibre 
úllmíó ; cónsuítando la'apiic^cióh’qúe 
habrá de darse’ ’ ai importe déí sifiñí- 

¡ nistro de vino' béchó á varioá’‘régi- 
■ mientes dé la- guarniciob de ’Lérida 
: desde 20 de Julio á'9' de Agóslb dél 
añopróximo pasada por órdén^del Go- 

• bernador militár de aquella plázá; tbda’ 
; vez qué rió há'sido-posible sufragár 
; dicho gásfo dé sus fondos económicos 
' conforme dispuso di citadó Góbéi-na-^ ’ 
i dor ; asimismo seliahecbá cargo'S, AI. 
; de las- consideraciénes espfieSta's'don 
: este, motivo por el referido Director 
1 général-de¡ Infantería, haciendo v^ 
1 los graves inconvenientes dé qué las- 
Autoridades militares, desenténdién- 
dose de lo mandado en la’Ordenanza 
generar del ejército y mn d-épetidas 

1 Reales. órdenes espedidas' con' posfe^ 
rioridad i se ent-rometan én'los'asbn-: 
los perlenécientes á la parte eéóhó-i 

■ mica y gubernativa, de los^cuerpos; 
que hoy es peculiar y exelfisiva de los 

: Dhectoresé Inspectores generales de 
: las armas •?■ y teniendo en cuenta fi
nalmente el parecer emitido sobré él 
propio asunto por él Intendente ge
neral militar en 8 de Enero último^ 
de acuerdo con el mismo , se ha ser
vido mandar que,- previa la presen
tación de las cuentas respectivas, de
bidamente justificadas/se proceda; al 
abono, con cargo al cajiítulo- de gas* ' 
tos diversos debaño anterior; devia 
suma que cada uno de los eberpOs 
comprendidos en la medida-del- Go*-' 
bernador de Lérida hubiese in vertido 
en él suministro arriba mencionadoi ' 
Siendo, al propio tiempo la vóliinted 
de S. M., que con el fin de evitar la 
perturbación que es consiguiente en 
las cajas y contabilidad interior de los 
cuerpos,’cuando sin conocimiento de 
pausa se dispone dé sus.Tondos por?. 
Autoridades no Competentes, se en-» 
carezca desde luego á los Goberna
dores militares de provincia la nece
sidad de que se abstengan en lo su
cesivo dé dictar providencias de esta 
clase sin lá autorización y asentinuen- 
to ai ’menos del. Gapitan General del : 
distrito ; cuando la importancia y pev • 
rentoriedad del servicio no dé timnpo
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emolumentos que percibe de las fun, 
ciones ParrequiaÍes, y taitthién W dá. 
rá^ Casa de valde. •

LOs prétendientés han de tener voz 
de Tenor bajete/ estar instruidos per. 
fectarhénte en él canto-llano y cantó 
•figtnado, y no han dé tenér mas de 
Tharenta anos de édéd , porque én 
ignaidád de circunstancias se prefé. 
rirá áT más jóvén;

Lós aspirantes á dicha plaza s pre- 
séntáráh ^üs Memoriales al Présbíté- 
ro 'Dv Juarí de la Cruz Morales , Cura 
párfóco , hasta el diá do de Marzo , y 
la provision dé la plaza séi*á el dia 20 
dé! mismo, prévio el éxaméri.

Detall general de la Dirección; Subinsr 
. .peecion de Ingeniemos de Castilla

' Hallándosé vacante la plazade Maes- 
tró mayor de segünda^clasé de fortifi
cación y edificios militares'del Péñon 
dé la Gomera, dótadá con el sueldo 
dé 7;D00 i^; anuales/ se anuncia por 
disposición superiors’ admitiendo so- 
liéitudes en Ias oficinas de dicha Di- 
r^CiOh Gubirispéceión, situadas éñ 
frénte delà iglesia de S. Benito, de 
diezá dos de la tarde, én donde po- 
-drán enterarse de las materias que se 
éxigén'para el examen -correspon- 
dientes. Valladolid 19 de Febrero dé 
Í857.=¿P. 0. D. S. D., Esteban Mar- 
tiñéz.

El Ayuntamiento Constitucional de 
Medina del Campo autorizado compe
tentemente, intenta la enagenacion 
de treinta acciones del ferro-carril de 
Alar á.Santander, de las qué están 
pagados los dividendos vencidos. Las 
personas qué hayan de interesarse en 
su adquisición dirigirán las proposi
ciones al Regidor que suscribe encar
gado al efecto y en el término de trein
ta dias contados^desde hoy. En dicha 
Villa 12 de Febrero de 1857.=AIar- 
celmo Cuadrillero.

A voluntad de sus dueños, se ven- 
den^dóS' casas sitas en él casco de esta 
Población, y sus calles de S. Martin, 
núm: 2, y de GdadiímaciléroS, nú- 
ifiéro 2 tambien. La persona que se 
quidra interesar en su adquisición, 
acudirá á la Escribanía de’ 1). Castor 
Simón Toranzo, donde hallará de 
mañifiestó él'pliego, de. condiciones, 
bajo las T[uer se ha deprocéder al re- 
naaté el dia- í.’'dé-Marzopróximo, dé 
diez' á once de la mañana. A

TINTAS DE SUPERIOR CALIDA

Acaba de llegar á la librería de 
Melgar, un surtido de tintas de todos 
colores ¡ qué falta hacia en Valladolid! 
Rey pomos y botellas lacradas para 
poder'llevár fuera ; • '

Tinta ñégra aromatica, hay pomos 
a real y medio á 2 rs. y á 6 rs.

Tinta violetada hay pomos- á los 
mismos precios que la anterior.

Tinta transmisible, para copiar cou 
prensa á 5 y 7 rs. frasco.

En el Arrabal de la Overuela se ven. 
den muelas superiores para sembrar, 
yeros y habas á precios corrientes.

CAPITALES.; j CÓMI^VÑIÁ'dEÑÉRAÉ' ESPAÑOLA
1 ob .-:0£,M?4\UÍ -:í!l ub ^onCé ■■r.::.: A ?‘é VÏÜÛÈDÂDES'

RENTAS .FERPETEAS/ A®® sf 6m&S;,!ttüim:S0BRíb.u4nR:^i-.^
CESANTIAS

JÜBILACÍÜÑES

ÜÍÍÍ

AUTORIZADA PÓR REÁLEÚ ÓrDEíNES ]

^oviemhre v lO ^t^ JMeielviUrc delSSfi

1

T PARA TODOS LOS PUEBLOS.
¡Direééidn y fl/icii^a& centr.aJfs, JPla;zue^^^^^ |

«- DELEGAtó OEÉltóbEaNá^ i^ Ma^^^^

n ^^^^ ^^^^^^^ AduíihÍHí’áCÍáll.

Emmo. séñor cardenal, arzobispo .4e-Tplédo. . ; ; ; 
Exemo. séñor duque de Riyas , grande,de España.
Excipo, señor marqués dé Sán Félicés, grande de España, 
Exciíio. séñor don Diégm CoéliO;' ‘Caballero gran cruz dé

Isabel la Católica. - > J i '

.^^POTIE,^,^,^ ,

ASKffcNcLis PAÍÍA 
SEGUIR ESTUDIOS

¿Cri

'<i

É^cmó. señor don Juan Driíihéñ , Medico de Cámara

Exemo. señor conde dCi^aní^teKí ; - - d Í; 
.Señor,don Juan AlaimcL Gonzalez Acébedo,. diputado-i? 

, del ilustre coíegio dé ahogados de' Jíadrid. ' / /
Don Amalio Aillón , dírect0r gehéraiJ "Exemo. señor don Juan/f^^o , mariscár dé'Campo7 

Señor don Pedro Calvo As^nsip., director dé'tv IberUl
J^A^ÜR^^ Éxcitfó.^ENÓR DON ÑAZAR,ie Carrióuiri.

ni7o?^^ gi’antM /^stabléciniiéñtp, qniep en su clasey Viéné a sátisfacer uña necesidad social; sentida por todas las 
T^- i®^^;^^’J ^YMe O satisfaceída con tontas garantiá«', . cuantas á la previsión humana son dables 

ó pnn ^i ’ y.®®“ .^®* comó(háaa7jal/diycrsidadjde combinaciones >;que sin temor de ser contradichos, nos atrevemos 
babea u’ñ soló’Uídjvxdup;que, ya^ie^n asegurar su propio: porvenir, ya el .do una; persona d¿‘su 

®^*''’^^J^’ óualésquiera.que ^ean sus medios,-sus necesidades, sus circunstancias, no’ bailé la satisfacción 
de sus deseos en las d^-^s cpmbmpciónés ùér WTE-Plo WïyÈ]^ -

MÑTÍÍ1S’V1TALICIÁS,'FORMACÍOÑ DE CAPltÀtES. 5 5^:?«I^fy‘veaGÍa,\: - 
; ; ; ? : i i ju ( De muerte; ‘

^^^^ ’^^ lentas tienen nn er^e/dí^jmaaiíipento, superior á óaanto puede imagmarse: las tablas que contienen quesí. 
i’« = éelM aily^rtirse que dichas taUas esku calculadas suppniertdo la iuqjoéiuon dá à|uiaieï mi la reñu 

ÍmnlJX - per9J)ab^eq^jde mveriirse lós capitals del MONTÉS PIG ’UNIVERSAL én la renta AlÍ(í;rída . esté diferente
‘ ? .^^ <-0W=iñ¡a escederán en AnaS de un 40 pi)r 100 de lo que las tablas representan . y.de lo que miden 

las demás Compañías análogas éxi.sien tes en España, cuyos fqndoL ^o» «i^ esutuios, se han empleado en la rola diferida. - - : , ■
hs oH^tóMO^m&SfflP^^r »nsolid.aa , se haifaa ae ¿etesio en

®Í®® crecidísimos rendimientos estáinpamos dos ejemplos, calcúkdos sobre la’ renta consolidada: la. realidad 
aseed^a a los ejemplos en mas de 40 por 1'0 por bacerseja cotí version en la renta7lifer¡(la.i

u titulo, él rico propietario que hoy tiene que gravar parle de,.sus fincas, en perjuicio de sus herederos* para consignar 
Í ^“^ Çsposas, pueden suscrtbiemlp una renia de superviveocia, de dos mil reales anules, por ejemplo, proporcionaile una 

8 4 m íBTAÍ^ 6.5,820. acrecentandose ánualménté en términos q.ue al quinto año habrá Hegailo á 74,0,24, al dé-
^^*^: ’-®^’*’*i)'^''^-berédétos no solamenlé no serán (perjudicados, sino que .obtendrán el bene- 

tor 50 000 'rMl^^°*’””* T’^Sbe herencia, qúi¿áAle mas denn millpn Je peales, á la muerip delà viuda ; y todo éstóbabrá costado áf siiscri-

riinprSLpnnTn^?r!^4mA j°>”?.'®%^ Klsignififeartfe cantidad de 8 rá. fS'-wrs; mensnáfes , puecle oáieuer, suscribiendo uua remorde 
4 dado A,000 rs , 393 rs. de renta y un capital de 4,650 rs., á los 13‘áñ’os, en qíie habrá paitado
sentry^T^ir^M^^ rs. de capital , â los 20 años, L9(n «^de renta y 22.500 rsj. de capita!, y á los 25; artos '4,178 es.; de 

®p?‘’i í?^r^”®®f^®® *^® *®**-grande establecimiento ai alcance de todas las clases, desde las mas poderosa s 
' mas pn res, á^cks puede' proporcionar utindadcs.rabulvsas é inesperadas, asegurando su porvenir. ■

DRICIW^rLP DF Íd^ÍÍS^^’ÍiÍ^^J?® ^ospecios ^uft se espenden gr^nisénlav&ab dirección, LIBRERIA DE LOS:HIJOS DE RGB 
bALLE ORAILSí;NEiMi 5í-

LIBROS EN VIÍNtA

Tratado completo de^^Veterinaria, : 
por D. Nicolás Cásas y' D. GiiiHermo : 
Sampedro, cuatro tomós en 4.*^ pas
ta 90 rs, ; "

Biblioteca del. Ganadero por D, Nn 
colas Casas, seis tomos en pasta que 
se venden suéltós al qué Íós^ desee a 
24 rs. Cada uncí "

Novísimo Cabero ó instituciones dé 
Albéitar, arreglauas á las ideas ihó- 
dernas para usó de lós 'Albéitares y 
practicantes de esta íacultad, por D. 
Guillermo SampédrO, última edición, 
un tomo en 4.° pasta 26 rs? ' ;

^®y Agraria, por D. Gaspár Méi: 
chor de Jovellanos, un tomo éh'^.® 
pasta 22 rs/'''^'’‘''’' í j

Elemehtos dé Anatomía' Veterina- ^

i ’^í®,:^Ñ^^r^^'Ñ’ descriptiva, por D, Gui- 
; liermo Saínp^dro , dos tomos eñ 8.® 
i pasta 24 rs. ’

ÑlA-ata^do elemental de materia mé- 
' dica ó Jarr^cologia Veterinaria y tra^ 
tado de ¡terapéutjea general,, por D, 
José María; Estarrona. ,- dos -tomos en 
8." rústica 50 rs.

Instit,uciones. de Veterinaria n Ma
nual de examinandós, por D. Nicolás 
Cásas, únAomo en 8.® pasta 16ts.

Earmaeópea Veterinaria y formu
lario magistral i por D. Nicolás Casas, 
un torno en 8,’ pasta 17 rs... .

Novísima Cartilla de M. Perez San
doval, ó sea arté dé herrar y sanidad 
esterior del caballo, por D. Nicolás 
Casas, un tomo en 8.® pasta 10 rs.

InstrucciojL§o>(B,jeIx^gim8n y go- 
j bierno de la cria de caballos de Es- 
' pama, según la ordenanza de 1789 y

póStériores realés resoIuCíónes, pór 
D. José Martres y Chavarri, un tomó 
én4.°pastal0rs. .^ /-

Dieeiónario univérsál dé Agricultu
rateórica, práctica / económica y dé 
medicina rural y veterinaria , por él 
Abate Rociér, y traducido al caste- 
nallo por D. Juan AlvarezGuerra, diez 
y seis tomes en pasta 240 Ts..

Todas estas' obras sé encontrarán 
en la librería de Juan Nuevo, calle 
de Orates número 21. En la misma 
se suscribe á'todos los periódicos po- 
lítlcos, literarios y; dé modas, de ’Ia 
Córte; ' ■ < ,

CEBzVDA EN VENTA.
Á 48 rs. fanega , en partida de 

100 para arriba; calle del Éeon nú- 
’mero‘4.>' -’" f

imprenta de Manjarrés y Comp^^^'^ia»
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